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Huamachuco, abril 7Z de 2024

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRIÓN;

VISTO; el Oficio N" 386-2024-MPSC/SEGASC/DFUL, del Responsable de SEGAS, por el que solicita autor¡zación para
viaiar en comisión de servicios, (13 fs.);y,

CONSIDERANDO

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado por el Artfculo Único de la Ley N" 30305,
preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia:

Que, la Ley N" 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artlculo Il del Tltulo Preliminar prescribe: Zos
gobiernos locales gozan de autonomla polftica, económica y administratiua en los asuntos de su competencia. La
autonomla que la Constitución Polftica del Peni esablecepan las municipalidades radica en la hcultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración, con su¡'eción al o¡denamiento jurídico1

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, en su artfculo 26o, prescribe: "La administración
municipal adopta una estudura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,
supetvisión, contol concurrente y posterioÍ Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia,
simplicidal efrcacia, efrciencia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley Ne 27444. Las
facultades y funciones se establecen en Jos ¡nstrumentos de gestión y la presente ley"; y, el Artículo 39, prescribe que
" Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas";

Que, el D. S. N'004-2019-JUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de laLey N" 27444 - Ley del Procedimiento
inistrativo General, en su parte pertinente, dispone:

'M@lpJy. - hl'ncipios del proedim iena adm¡nisaa Évo
1. El procedimiento administrativo se sustenb nndamentalmente en los siguientes principios, s¡n perju¡c¡o
de la vigencia de otrcs principios generales del Derecho Administrativo:
1.1. hincipio de legalidad.- Las autoridades adminisa'advas deben actuar con respeto a la Constitución la
ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les
fueron confeidas";

Que, con Expediente N" 5829-2024-MPSC-TD, el señor Walter AlzamoraLópez, Director de la Dirección de
Gestión y Maneio de Residuos Sólidos invita al segundo taller de capacitación para el cumplimiento de los
indicadores del Compromiso 3: Implementación de un sistema integrado de manejo de residuos sólidos
municipales, en el marco del Programa de Incentivos a la Melora de la Gestión Municipal del año 2024, a realizarse
en la ciudad de Truiillo los días 18 y 19 de abril del presente año;

Que, con Oficio N' 386-2024-MPSC/SEGAS/DFUL, el Administrador de SEGASC, David Francisco Ulco
Layza, solicita viáticos para asistir a Ia capacitación presencial organizada por la Dirección de Gestión y Maneio
de Residuos Sólidos, en los días 18 y 19 de abril del presente año, en la ciudad de Trujillo;

Que, consta de los documentos obrantes en el expediente que se cumple con los requisitos exigidos por la
Directiva citada supra, se cuenta con la Certificación de Crédito Presupuestario - Nota N'0000000240, emitido
por la Gerencia de Presupuesto, Desarrollo y Planiñcación Institucional, para cubrir los costos por los viáticos de
la comisión de servicios y se consigna en el Formato 02 - Planilla de Viáticos y Pasaies N' 003-2024-
MPSC/T/1.S.A.S., suscrito por los funcionarios competentes, el gasto a realizar:

CONCEPTO DEL GASTO IMPORTE S/
1. Viáticos y asignaciones 150.00
2. Pasajes y gastos de transporte

TOTAL DEL GASTO S/ 150.00

RENCIA

Que, con Resolución de Alcaldía N' 404-2023-MPSC, se Aprueba la Direcüva N'001-2023-MPSC,
denominada Programación, autorización y rendición de gastos por viajes en comisión de servicios dentro del
territorio nacional y en el exterior de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión - Huamachuco, donde se
establece los requisitos y procedimientos para otorgar los gastos para la comisión de servicios y la rendición a
efectuar por el comisionado;

Que, en consecuencia, estando a lo expuesto es procedente conceder la comisión de servicios solicitada,
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debiendo emitirse el acto administrativo que corresponde, autorizando al Area de Tesorerfa de la entidad la emisión de
viáticos para la comisión de servicios requerido.

Estando a lo expuesto, con visación de la Subgerencia de Recursos Humanos, Área de Contabilidad y Asesorfa
Legal, en mérito a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972; y, en uso de las
atribuciones conferidas por el artlculo 64, numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial Sánchez Carrión, aprobado por Ordenanza Municipal N" 214-MPSC;

SE RESUELVE:

Ardculo 1': AUTORIZIR el desplazamiento en comisión de servicios al servidor municipal DAVID FRANCISCO ULCO
LAYZA, Administrador del Servicio de Gestión Ambiental - SEGASC - de la Municipalidad Provincial
Sánchez Carrión, para asistir a la capacitación organizada por la Dirección de Gestión y Mane,o de
Residuos Sólidos del MINAM, para el cumplimiento de los indicadores del Compromiso 3:
Implementación de un sistema integrado de manejo de residuos sólidos municipales, en el marco del
Programa de Incentivos a la Meiora de la Gestión Municipal del añ o 2024, a realizarse en la ciudad de
Trujillo los dlas 18 y 19 de abril del presente año, en mérito a los fundamentos expuestos en la presente
resolución.

Ardculo 2': FACULTAR al Área de Tesorerfa de la entidad, girar viáticos al servidor municipal DAVID FRANCISCO
ULCO LAYZA" Administrador del Servicio de Gestión Ambiental - SEGASC - de la Municipalidad
Provincial Sánchez Carrión, conforme al siguiente detalle:

CONCEPTO DEL GASTO IMPORTE S/
1. Viáticos y asignaciones
2. Pasaies y gastos de transporte

TOTAL DEL GASTO S/ 150.00

Arlculo 3': AFECTAR el gasto a la Certificación de Crédito Presupuestario - Nota N" 0000000240, por el monto total
de Ciento cincuenta con 00/100 soles (S/ 150.00), debiendo la comisionada rendir cuenta documentada a
la Gerencia de Administración, en el plazo de diez (10) dfas hábiles de concluida la comisión de servicios,
de conformidad con la Directiva N" 001-2023-MPSC.

Ardculo 4": NOTIFÍQUESE la presente resolución al interesado y unidades orgánicas pertinentes de la entidad para su
conocimiento y ñnes.
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